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Cuando hab iéndose desp legado l a  ges t ión de cobro  en horar i os  adecuados ,  no sea pos ib l e  
loca l i za r  a l  deudor ,  l a  ent idad podrá de manera exc epc iona l ,  in t enta r  ub icar l o  en ho ra r ios  
ext rao rd ina r ios .   

a )  Los  func ionar ios  o  terce ros  autor izados  para ade lanta r  la  ge s t ión de cobranza deben 
repor t ar  a  la  ent idad v ig i l ada de manera inmedia ta  e l  acuerdo a  que se l legó con e l  deudor  y  
e l  d inero  cance lado po r  és te ,  a  f in  de que l a  ap l i cac ión de l  pago sea igua lmente inmedia ta .   

b )  De todos  los  pagos  e fec tuados  po r  e l  deudor  de be expedi rse un comprobante  en e l  cua l  se  
encuent re  desagregada l a  ap l i cac ión de l  pago,  e l  c ua l  pod rá  ser  ent regado c oncom i tante  
con e l  pago o  pos te r io rmente.  

c )  Las  ent i dades  v ig i ladas  deberán es tab lece r  mecani smos  tend ientes  a  ga rant i za r ,  po r  pa r te  
de los  func ionar ios  o  l os  terceros  autor i zados  para rea l i za r  la  ges t ión de cobranza,  l a  
cus tod ia  y  rese rva de la  i n formac ión de l  c l ien te .  

d)  Las  ent idades  v ig i l adas  deberán l l evar  un reg is t ro  pe rmanentemente ac tua l i zado en e l  cua l  
se  ind ique a  qué casa de c obranza ex te rna fue rem i t ido e l  deudor ,  cuando sea e l  caso.  

e)  Las  ent i dades  deberán i n fo rmar le  a l  deudor  e l  o rden de la  imputac ión de pagos .  
f )  Las  ent i dades  deberán garant i za r  que ex is ta  t ransparenc ia  en la  in f ormac ión que  

sum in is t ran d i rec tamente los  func iona r ios  de es ta  y  te rceros  facu l tados  para rea l i za r  l a  
ges t ión de cob ranza,  de  manera que no ex is tan incons is tenc ias  ent re  una y  o t ra  
in formac ión.   

 
8.3 .  Cobranza judic ia l  
 
Cuando e l  cob ro  de la  ob l i gac ión  se rea l i ce  a  t ravés  de  un  p roceso  jud ic ia l ,  las  ent idades  deber án 
observar  l as  d i rec t r i c es  impar t idas  por  e l  j uez en  cada e tapa de l  proceso,  pues  é l  es  e l  ún ico 
competente  pa ra adopta r  l os  mecanismos  tend ientes  a  hace r  cumpl i r  sus  dec is i ones .  
 
8 .4 .  Cobranza en los créd i tos de v iv ienda  
 
T ra tándose de l  cob ro de  c réd i t os  de v i v ienda,  l as  ent idades  v ig i l adas  deberán i n fo rmar  a  l os  
deudores  que los  gas tos  en que inc ur ran las  ent i dades  f inanc ie ras  por  concepto  de ges t iones  de  
cobranza cor re rán po r  cuenta  de la  respec t i va  i ns t i tuc ión v ig i l ada has ta  e l  momento en que se 
presente  l a  demanda,  y  que e l  cob ro  jud ic ia l  c or rerá  a  ca rgo de l  deudor .  Lo anter ior ,  de 
conform idad con lo  es tab lec ido po r  e l  a r t ícu lo  16 de l  Decreto  2331 de 1998,  en concordanc ia  con e l  
numera l  2 . 1 .3 .  l i t e ra l  b )  y  9  de l  Cap í tu lo  Cuar to  de l  T í tu l o  Te rcero de l a  Ci rc u lar  Bás ica Jur íd ica ,  y  
demás  normas  que las  mod i f iquen o  sus t i tuyan.  
 
8.5 .  Cobranza en los micro -crédi tos.   
 
En e l  caso de  los  gas tos  de cob ranza de  las  ob l i gac iones  de r i vadas  de m ic ro  c réd i tos ,  l as  ent idades  
v ig i ladas  deberán obse rva r  lo  prev is to  en  e l  a r t ícu lo  39 de la  Ley 590 de 2000 y  demás  normas  que 
la  modi f iquen o  sus t i tuyan.  Dicha d ispos ic ión auto r iza  exp resamente a  los  in termedia r ios  
f inanc ie ros  y  a  las  organ izac iones  espec ia l i zadas  en c réd i t o  m ic ro  empresar i a l  para  cob ra r  
honorar i os  y  com is i ones  de confo rm idad con las  tar i fas  que auto r ice  e l  Conse jo  Super io r  de  
Mic roempresa.  

 
9.  INFORM ACIÓN AL CONSUMIDOR FIN ANCIERO  
 
9 .1 .  Consideraciones generales  

 
La información cie r ta ,  suf ic i ente ,  c lara  y oportuna,  faci l i ta  la  adopc ión de decis iones  
informadas y const i tu ye uno de los pr incipa les mecanismos de protección para los  
consumidores f inancieros.  
 
Precisamente,  la  Le y 1328 de 2009 “Por  la  cual  se  d ic tan  normas en  m ater ia  f inanciera,  de 
seguros,  del  mercado  de  valores y se  d ictan o tras d isposiciones” ,  en  concordancia con lo  
señalado por  e l  a r t í culo  97 del  Estatu to Orgánico  del  S istema Financiero,  es tablec e que las 
ent idades v ig i ladas t ienen la  obl igación de suministrar  a  los consumidores  f inancieros toda la  
información  necesar ia  para que estos esco jan las  mejores  opciones del  mercado de  acuerdo  
con sus necesidades.  
 
Según lo  d ispuesto  en d icha le y,  la  in formación es:  ( i )  un derecho de  los consumidores  
f inancieros  en los  términos del  l i tera l  b)  del  ar t ículo  5° ;  ( i i )  una obl igac ión especia l  de las  
ent idad es  v ig i ladas de acuerdo con lo  es tablecido  en los  l i te ra les a) ,  b ) ,  c ) ,  f ) ,  g ) ,  h ) ,  j ) ,  o ) ,  p )  
y s )  del  ar t ículo  7° ;  ( i i i )  un pr incip io  or ientador  que debe regi r  las re laciones que se 
establezcan en tre  los consumidores f inancieros y las en t idades a l  tenor  de lo  previsto  por  e l  
l i tera l  c )  del  ar t ículo  3°  de la  misma norma  y ( i v)  un  e lemento  const i tut ivo  del  S is tema de  
Atención a l  Consumidor  F inanciero  a l  que se re f iere  e l  l i tera l  c )  del  a r t í culo  8  de la  misma 
disposición.  
 
Con base en las an ter iores consider aciones,  en e l  p resente numeral  se imparten las 
instrucciones necesar ias para que l as ent idades v ig i ladas por  esta  Super intendencia 
suministren a  los consumidores f inancieros la  información que estos requieran,  según  lo  
establecido en las d ispos iciones an t er iormente mencionadas.  
 
9 .2 .  Ám bi to  de apl icación  
 
Las en t idades v ig i ladas por  la  Super intendencia F inanciera de Colombia deberán atender  las  
instrucciones generales  que se imparten en e l  presente numeral  respecto de todos los  
productos o  servic ios  que ex i jan para su formal ización la  suscr ipción  de un  contra to  de 
adhesión ,  s in  per ju ic io  de las  especia les  previs tas  en o tros apar tes o  instru ct i vos sobre la  
mater i a .  
 
As í  mismo,  l as p resentes  inst rucciones  deberán observa rse  ( i )  antes de l a  celebración  de un  
contrato;  ( i i )  duran te su e jecución;  y ( i i i )  después  de la  te rminación del  mismo.  
 
 



SUPERINTENDENCIA FINANCIERA DE COLOMBIA 
 

TITULO I – CAPÍTULO SEXTO  Página 39-11 
Reglas sobre Competencia  y Protección a l  Consumidor  F inanciero  
Circular Externa 038  de 2011                                                                           Septiembre de 2011 

 
9 .3 .  F inal idad de la  in formación  
 
La información que  d ivulguen o  suministren las en t idades v ig i ladas a  los consumidores  
f inancieros deberá:  
 

a )  Dotar  a  los consumidores f ina ncieros de e lementos y her ramientas suf i c ien tes para la  
toma de decis iones.  

 
b )  Faci l i ta r  la  adecuada com paración de las d ist in tas op ciones o frecidas en e l  mercado,  y  

 
c)  Propender  porque los consumidores f inancieros conozcan los derechos y obl igaciones 

pactadas.  
 
9 .4 .  Requisi tos de l a  informac ión  
 
La información que d ivulguen o suministren l as en t idades v ig i ladas debe cumpl i r  con  la  
f inal idad previs ta  en e l  subnumeral  precedente y para e l lo ,  como mínimo,  deberá:  
 

a )  Ser  c ier ta ,  su f ic i ente  y corresponder  a  lo  ofrecido  o  previamente publ ic i tado .  
 

b )  Ser  c lara  y comprensible .  
 

c )  Ser  d ivulgada o suministrada o por tunamente .   
 

d )  Encontrarse  v igente a l  momento en que se suministre  o  d ivulgue ,  indicándose  el  
t iempo de v igencia  y l a  fecha de la  ú l t ima actual ización.  

 
e )  Ser  en tregada o es tar  permanentemente d isponible  para  los consumidores f inancieros ,  

como mínimo en los s i t ios web de las en t idades v ig i ladas  y en sus o f ic inas .    
 
9 .5 .  Di fusión de la  información  
 
Las ent idades v ig i ladas  deberán  atender  las s iguientes instrucciones en la  d i f usión de l a  
información a los consumidores f inancieros:  
 

a )  La información deberá ser  d ivulgada  a  t ravés  de mecanismos que garan t icen  la  
observancia  de  los requisi tos  señalados en  e l  subnumeral  9 . 4  precedente .  Los cr i te r ios 
empleados para la  selección de ta l e s mecan ismos deberán estar  debidamente 
documentados.   
 

b )  Las en t idades v ig i ladas  deberán  divulgar  las m edidas ,  canales e  instrumentos  que 
implementen  para la  a tención  a  personas con cualquier  t ipo de d iscapacidad  y adul tos  
mayores.   
 

c )  La información que sumin istren las en t idades v ig i ladas a  los  consumidores  f inancieros  
d i rec tamente o  a  t ravés  de terceros  (asesores,  agentes  comercia les,  entre  o tros)  
deberá ser  concordante con aquel la  contenida en  los contra tos correspondientes y l a  
d ivulgada o publ ic i tada por  la  ent idad a t ravés de los d i ferentes medios y/o  canales .  

 
9 .6 .  Di fusión de la  información a t ravés de los s i t ios web de las ent idades  
 
Las en t idades v ig i ladas deberán observar  las s iguientes reglas,  cuando divulguen la  
información a la  que se ref i ere  e l  numeral  9  del  presente Capí tu lo  en sus  respect ivos s i t ios  
web:  
 

a)  Todas las ent idades deberán implement ar  en la  página de in ic io  de sus s i t ios web un 
vínculo con el  nombre “ in formación sobre productos y  servic ios” .  
 

b )  La información correspondiente  a  c ada producto o  servic io  comercia l izado,  debe es tar  
publ icada indiv idualmente ,  de forma ta l  que e l  consumidor  f inanciero pueda conocer l a  
en detal le  y s in  que de lugar  a  confusión con ot ro  producto o  servic io .  
 
A manera  de  e jemplo ,  en e l  p roducto cuenta de  ahorros  deberá separarse  la  
información correspondiente a  cada una de las d i ferentes modal idades o f recidas ta les  
como:  cuenta  de ahorro s para n iños,  cuenta empresar ia l ,  cuenta de nómina,  cuenta  
AFC,  y así  respecto de cada producto  por  la  ent idad.  
 

c )  Las tar i fas  y tasas de i nterés deben ser  inform adas de manera indiv idual ,  es deci r ,  
respecto de cada producto o  servic io .   
 

d )  Los contra tos,  reglamentos o  anexos qu e se publ iquen en los s i t ios web deben tener  l a  
fecha de la  ú l t ima ac tual i zación y most rar  los cam bios o  modi f icaciones e fectuadas.  

 
9 .7 .  Contenido mínimo de la  i nformación  
 
Las ent idades  v ig i ladas deberán informar  a  los consumidores f inancieros,  como mínimo,  lo  
s iguiente:   
 
9 .7 .1 .  In formación general  de los productos y servic ios  
 

a)  Condiciones ,  p lazos y requisi tos mínimos para a cceder  a  los  producto s o  servic io s.  
 

b )  P lazos y términos (por  e jemplo:  duración del  cont rato ,  té rminos para e l  e je rcic io  de los 
derechos,  p lazos es tablecidos para la  renovación,  prórroga o  cancelación de los  
productos o  servic ios,  términos de  respuesta a  sol ic i tudes de productos  o  servic ios,  
entre  otros) .   
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c)  Procedimientos para la  apertura y f inal ización de los productos o  servic ios  ofrecidos.  
 

d )  Descr ipción general  y condiciones de funcionamiento de los productos o  servic ios .  
 

e )  Mecanismos habi l i tados por  las en t idades v ig i l adas para la  a tención a l  consumidor  
f inanciero (por  e jemplo:  canales de comunicación habi l i tados para la  atención del  
consumidor ,  ta les como l íneas te lefónicas,  correos e lect rónicos,  chats en l ínea ,  en tre  
otros ) .  
 

f )  Descr ipción de los derechos y obl igaciones de los consumidores f inancieros y de las  
ent idades v ig i l adas.  
 

g )  Contratos de adhesión  y sus respect ivos reglamentos ,  así  como cualquier  ot ro  
documento en donde se establezcan  obl igaciones para las par tes .   
 

h )  Recomendaciones de segur idad para la  real ización  de operaciones.  
 

i )  Causales  que facul tan  a  la  ent idad vig i lada o  a l  consumidor  f inanciero  a  terminar  
uni lateralmente y por  ant ic ipado el  contra to .  

 
j )  Mecanismos para la  pro tección de los derechos  y l a  atención de los consumidores  

f inancieros en la  en t idad o a  t ravés del  de fensor  del  consumidor  f inanciero.   
 
k )  Canales de d is tr ibución  de servic ios f inancieros habi l i tados para l a  real ización de  

operaciones de conformidad con lo  señalado en e l  numeral  2 .3 .  del  Capí tu lo  Décimo 
Segundo del  Tí tu lo  Pr imero d e l a  Ci rcular  Básica Jur íd ica.  Así  mismo,  deberán  
indicarse las operaciones que se pueden real izar  a  t ravés de cada uno de  e l los,  junto  
con sus correspondientes rest r icciones  y condiciones (por  e jemplo:  montos máximos y 
mínimos,  operaciones o  t ransacciones  res tr ingidas,  preinscr ipciones,  en tre  otros) .  

 
l )  Ubicación y horar io  de  atención de todos  los  cana les  de propiedad  de  la  ent idad a los  

que se ref ie re  e l  Capí tu lo  Décimo Segundo del  T í tu lo  Pr imero de la  Ci rcular  Básica  
Jur íd ica ,  que tengan  dispuestos para la  real ización de operaciones .  
 

m)  Convenios suscr i tos por  la  en t idad vig i lada  con  terceros  para e l  pago o  recaudo de  
servic ios públ icos,  te l efonía  móvi l ,  servic ios educat ivos,  de salud,  etc .   
 

n )  Cualquier  in formación ad ic ional  que la  ent idad considere necesar ia  para cumpl i r  con la 
f inal idad previs ta  en e l  subnumeral  9 .3 .  
 

9 .7 .2  Tar i fas  y tasas de interés  
 
Las ent idades  v ig i ladas  deberán divulgar  a  los consumidores  f inancieros  la  s iguiente 
información re lacionada  con las tar i fas  y tasas de in terés  respecto de cada produ cto o  
servic io  ofrecido comercia lmente:  
 

a )  Tar i fas por  concepto  de adminis tración  y/o  cuotas  de  mane jo  de  los productos,  
servic ios e  instrumentos  para la  real ización de operaciones.  

 
b )  Tar i fas  por  e l  uso de canales e  instrumentos def in idos en e l  Capí tu lo  Décimo Segundo 

del  Tí tu lo  I  de la  Ci rcular  Básica Jur íd ica.  
 

c )  Tasas de  interés causadas con ocasión de los contra tos suscr i tos,  teniendo en cuenta  
lo  es tablecido en e l  a r t í culo  68 de la  Le y 45 de  1990,  así  como su correspondien te  
forma de l iquidación .  
 
Las en t idades deberán expresar  las tasas de interés f i jas o  var i ables ún icamente en  
términos efec t ivos anuales a tendiendo lo  d ispuesto en e l  numeral  2°  l i tera l  g )  del  
Capí tu lo  P r imero,  Tí tu lo  I I  de la  presente c i rcular .  Así  mismo,  para e fectos de real izar  
e l  cálculo  de d ichas tasas,  deberá darse  cumpl imiento a  lo  previsto  en e l  numeral  10  
l i tera l  h )  de la  misma disposición.  
 

d )  Tasas de interés remunerator ias reconocidas a  los consumidores f inancieros y fo rma 
de l iquidación de las mismas ,  expresadas en términos efec t iv os anuales.  

 
e )  Cargos tr ibu tar ios del  producto o  servic io  respecto de los cuales la  ent idad vig i lada 

actúe como agente re tenedor ,  indicando  el  porcentaje  o  monto de los mismos.  
 

f )  Monto correspondiente a  las sanciones pecuniar i as es tablecidas por  incumpl imient os 
contrac tuales.  

 
g )  Gastos de cobranza .  
 
h )  Tar i fas que se cobren por  concepto de ex tractos,  cer t i f icaciones y o tros servic ios  

pres tados por  la  en t idad a los usuar ios de las operaciones no monetar ias.  
 

i )  Cualquier  cobro o  pago adic ional  que deban  e fectuar  los  consumidores  f inancieros,  
d i ferente de los menciona dos en los l i tera les  anter iores .  

 
9 .8 .  Reglas especia les para las ent idades aseguradoras.  
 
S in  per ju ic io  de las reglas generales previs tas en los subnumerales an ter iores,  las ent idades 
aseguradoras  deberán  c erciorarse  de  que  los  consumidores  f inancieros  tengan acceso  a  los  
modelos de las pól izas que comercia l izan mediante la  publ icación en su s s i t ios web.   
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As í  mismo,  deberán  suministrar  a  los consumidores f inancieros  median te l a  publ icación en un  
v ínculo  destacado en la  página  de in ic io  de  su  s i t io  web  y en forma part i cular  para cada  
producto comercia l izado,  como mínimo,  la  s iguiente información:   
 

a )  Las coberturas básicas con sus exclusiones,  va lor  de los deducibles,  per íodos de  
carencia  o  t iempos de perman encia mínimos antes de la  cober tura,  l ími tes de edad,  
renovación automática,  revocación uni la te ral  y cualquier  o tra  f igura legal  que l imi te  e l  
derecho a obtener  una indemnización.  

 
b )  Los trámi tes que se deben adelantar  ante la  aseguradora  para obtener  e l  pag o del  

seguro de acuerdo con l a  c lase de producto,  indicando si  es te  valor  corresponde o no 
a l  valor  real  del  in terés asegurado en e l  momento del  s in ies tro  o  a l  monto efect i vo del  
per ju ic io  pa tr imonial  su fr ido por  e l  asegurado.  

 
c )  Los p lazos y forma en  que e l  asegurado debe acredi tar  l a  ocurrencia  del  s in iest ro  y l a  

cuant í a  de l a  pérdida y  los derechos que surgen en e l  evento  en que  la  en t idad 
aseguradora no pague la  indemnización dent ro del  mes siguiente a  d icha acredi tación.  

 
d )  Expl icar  de manera descr ipt iva l as f iguras de coaseguro,  subrogación y t ransmisión 

del  interés asegurado,  con sus consecuencias.  
 

e )  In formar  e l  procedimiento para la  devolución de pr imas en los casos de presentarse  
las f iguras de sobreseguro,  d isminución del  i nterés asegurado o revocator ia  del  
seguro.   

 
f )  Señalar  de manera c lara y s in  que ha ya  lugar  a  dudas,  que corresponde al  asegurado la  

obl igación de declarar  e l  estado del  r iesgo e informar  acerca de las s i tuaciones que  
impl iquen modi f icación  a l  mismo,  con la  aclaración de las consecuencia s de l a  
ret i cencia  e  inexact i tud.  

 
g )  En aquel los eventos  en  que sea procedente la  f inanciación de la  pr ima se deben  

informar  las condiciones  del  respect ivo contra to  de mutuo,  e l  procedimiento a  segui r  
por  parte  del  consumidor  f inanciero,  así  como las  consecu encias  que  se  generan  
respecto de  la  v igencia  del  contrato  de seguro en caso de incumpl imiento de una de 
las cuotas del  préstamo otorgado.  

 
h )  S i  existen benef ic ios adic ionales deberán i ndicarse los cargos que se generan por  la  

ut i l i zación de los servic ios de  la  compañía s i  los  ha y,  los conceptos que se inclu yen 
en la  p r ima y s i  existen pagos adic ionales por  aspectos  no contemplados de manera  
especí f ica.   

 
i )  Para e l  caso del  SO AT,  las en t idades aseguradoras deberán suministrar  a  los  

consumidores la  misma informa ción que tengan en su s i t io  web,  indicando de manera  
especia l  la  obl igación a  cargo de cualquier  ins t i tución pres tadora de salud de dar  
atención pr ior i tar i a  a  las v íct imas de un accidente  de t ránsi to  y advert i r  a l  consumidor  
que la  reclamación de la  indemn ización puede real izarse d i rec tamente y no requiere  
apoderados o intermediar ios.   

 
Tratándose de  productos  de seguros que se com ercia l i cen mediante cualquier  modal idad  de 
mercadeo masivo,  la  en t idad deberá asegurarse de que  se  suminis tre  a l  consumidor  f ina nciero  
la  información requer ida  en la  p resente c i rcular  o  se l e  indique que la  misma se encuentra 
d isponible  en sus s i t ios web respe ct ivos,  s in  per ju ic io  de lo  d ispuesto en e l  ar t í culo  1046 del  
Código de Comercio  re lacionado con l a  obl igación que t ienen la s en t idades aseguradoras de  
entregar  a l  tomador ,  en su or ig inal ,  las pól izas.  
 
Con el  f in  de ver i f icar  en  cualquier  momento e l  acatamiento de  las instrucc iones señaladas en  
e l  presente numeral ,  las ent idades aseguradoras deben mantener  a  d isposición de es ta  
Super intendencia  los soportes que s i rvan de sustento a l  cumpl imiento a  las reglas de 
d ivulgación de información al  consumidor  f inanciero y sobre la  en trega de la  tota l idad de la  
información requer ida a l  momento de la  suscr ipción del  contrato  respect ivo .  
 


